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copales (85) que creen en tí, que te alaban como los 
Angeles, y qu,e te lloran en ausencia con las lágrimas 
amarguísimas de los desterrados. 

Sobre éste ejemplar Pastor y su rebaflo fidelisimo 
derrama tus celestiales gracias. 

Sefiora ¡no nos abandones! mira que estamos á tus 
pies, nuestras lágrimas han rebozado los párpados, 
Sefiora da mihi virtutem cont1•a hostes tuos. 

NOTAS. 

~O Celebra de Pontifical el Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Ra

fael S. Camacbo, Dig·nlsimo Obispo de Querétaro. 

(2.) Tres volúm~nes, folio may'01', dirididos en siete libros. 

Tal es la obra del Sr. Benedicto 1.. .. Tf, que me sin"e para. con

sultar Yarios puntos de es~e Bcrmon. 

(3.) Extendiase entó1\ces esta Provincia eclesiástica hasta 

las posesiones que se an.ex:'lron á los Estados Unidos en 18-t 7 

y 185.J., en las cuales, segun puede verse, en las Estadísticas 

católic'as de aquel país, se dan todavía solemnes cultos á 
Nuestra Guadalupaua. 

Guatemaln. tambien juró el Patrona.to á 19 do Octubre de 

\¡37 (Ottbrera, D. Cayetano, Esc11do de Armas de México, 

lib. IV. cap. 12, 11úmero ,958, púg. 494.) 

(4.) Desde el 12 de Dicicmln·e de.1746 se celebró la Mila-

grosa Aparicion con rito de primera clnse, declara.do y reci

. bido este día. por festiYo de precepto (Vida del Venerable P. 

Juan Antonio de Oviedo, por el P. Francisco Javier Lazca· 
no, lib. IV, cap. IV, § III, Pág. 343.) 

Era á la sazon Arzobispo y Virrey de Nueva Espaiía el 

Exmo. Illmo. y Rmo. Sr. D1\ D. Juan Antonio do Vizarron y 
Egl}.ianeta, quien expidió un edido á 24 de Mayo de 1737 

ordenando que ~o reverenciara Nuestra Guadalupana por Pa
trona Principal de la archidiócesis y fuese dia festivo el 12 de 

Diciembre. Ante el mlsmo .Anobispo Virrey se hizo e-11 su 

palacio el voto naciona.I el 4 de Diciembre de 1 "i 46 y se pro

mulgó en Guadalupe el 12 del mismo mes. (\' ida del P. Ovie
do, cap. parra.fo y pág. cit. 

(5.) Este insig·ne va.ron, á quien :'11éxico debe erigir una 

estatua, es el 111. P... P. Juan Fnmcisco López. Dignas son ele 
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lccrRé la ",ido. del P. Oviedo," lib. y co.p. cit. desde el § "'t 
al XI, pág. 340 á la 357; y la eontinuacion de fa Historia de 
lo. Compañia de ,Jcsus en Nuevo. España por el P. Alegre, es

crita por el Pbro. D. José Mariano Dávila y Arrilla.ga, tomo 

r, co.p. V1 pág. 112 á la 118. Ellas dan fé de la suma efica• 

cia con que clicho P. López desempéñó tan delicada comision, 

consiguiendo de Roma lo que no se había podido alcanzar en 
muchos años. Como escrito1· ocupa nuestro P. López lugar 

distinguido en la "Biblioteca Hispano americana de Beristain. 

(6.) La Compañía de Jesus no solo merece bien de lapa· 

tria por sus apostólicos trabajos en civilizar al país y n:lducir 

á las naciones bárbaras, sino por haber sido la que ha dado 

más contingente á la Santa caus-a Guadalupana. Desde el 

eminente P. Eusebio Niercmberg hasta nuestro P. Antícoli, 

tenemos multitud de escritores y panegiristas de la Milagrosa 

Aparicion. Puede formarse una preciosisima bibliografía de 

tan exclarecidos campeones guadalupanos. Bien sabido es , 
que ahí donde está uno de estos héroes del catolicismo, esta 
la ciencia y virtud. 

(7.) Segun el P. Lazcano, juntó el P. Juan Francisco Ló· 

pez las relaciones de autores diversos en distintos sucesivos 

tiempos, contestes y terminantes en lo circunstanciado del 

Prodigio. ("Vida del r. Oviedó," lib. cap. y pág. cit.) 

(8.) D. Miguel Cabrera, autor de la Maravilla .Americana, 

en la cual nada deja que desear sobre el origen celestial de 

la Santísima Imágen. Aun la ciencia y el arte, decía yo en 

Sermon que prediqué en este Santuario el 1° de Enero del 

presente año, han venido á confirmar este prcdigio. Cuando 

digo ciencia y arte, comprendereis que me refiei·o al Apeles 

mexicano, honra de la pátria, respetadísimo por propios Y 
extraños, á quien debía México levantar una estátua en la 
Metrópoli, como en la plaza de Roma se le erigió á un sabio 

de la antigüedad, la cual tenía el dedo en la boca en señal 

de que cuando él habia hablado, todos debían guardar silcn· 

cío. Pues bien, habiendo resuelto nuestro Apeles que esa 
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bendita Pintura no es obra de la paleta humana, que está so

bre todas las reglas del arte, es más que temeridad opinar al

go en contrario. ("El Heraldo," afio II, tomo IV, número 542.) 

(9.) Con esto motivo hacen grandes elogios del esclarecido 

P. López el Dimo. Sr. Eguiara y Egm-en en el Panegírico 

que predicó, en la. l\Ietropolitana sobro el Patronato, á 10 do 

Noviembre de 1756, nota á la pág. 31, en la cual cópia lo 

que dice en su Bibliot. hisp. mexican. tomo 3; y el Dr. y l\laest, 

D. Cayetano Antonio de Torres en el Sermon predicado al si· 

guiente día en la misma Metropolitana, nota 52, púg. 23. 

(10.) Cuanta semejanza entre esto, y lo que, segun la In
formacion de 1666, sintió el Y. Sr. Zumárraga en la Apari

cion. Qontestando ú la 2a pregunta, dice el 5° testigo, que 

al veer el Milagro este V. Prelado "había llorado mucho:" el 

60,"que empozó á llorar y los que con él estaban presentes;" 

el 70 "que quedó maravillado y espantado, y todos los que es· 

taban presentes;" el 8° dijo lo mismo Una y otra inspira· 

cion Yienen de lo alto. Dudar de esto es no tener idea del 

lel\guaje divino. 

(11.) En virtud de esta exclamacion Pontificia, solo al Pl'o· 

digio Guadalupano convienen exclusivamente estas palabras 
. del Salmo CXLVII. Nada arguye, por tanto, que desde 1678 

se lean estas palabras en la lámina de esta Sa11ta Imág-en 

abierta en .Amberes por el fosigne a1#fice Cornelio Galle, ni 

que se hallen en el oficio de Nuestra Señora del Pilar. 

Hay otra razon más. Con dichas palabras concluye el res• 

ponsorio de la sexta leccion en que se refiere el Milagro. Sa

bido es que los responsorios se llaman así porque correspon· 

den á las lecciones (Dr. Gomez de Terán, Asistencia ele los 

fieles á los divinos oficios, tomo II, pág. 1G5.) Nadie, por 

tanto poch-á disputar la aplicacion de dicho Kon fecit taiiter 
etc., como exclusiva del Prodigio Guaclalupano. 

(12.) P. Anticoli, "La Vírg·en del Tepeyac, Patrona Princi• 

pal de la Nacion Mcxica11a, 11 pág. 195. Coutinuacion el e la 

Hbtoria de la ~om1,aúia 1,or el P. Alegre, tomo, Clip. y p:íg. cit. 
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(13.) Con letras de oro debe escribirse cgf;e Salmo en todo9 

los templos g·uadalupanos. 
(14.) No se ha escrito toclana la histo1·ia de las grandes so•. 

lemnidacles con que se celebró er Patronato Guadalu,pano, en 

la basta oxtencion del pais. Abundan impresos y manuseri•. 

tos para forniarla. l\1onumentos de aquellos diaa de gloria. 

para la PáMa, son muchos- altares é Imag-enes que ontónccs 

se hicieron. Hubo pueblos, como Cuernavaca y Pachuca., que 

eligieran por especial Patrona de ellos á Nuestra Guadalupana. 

(15.) Ciento treinta y ~iete años hace que se aplicó este 

versículo á esta Sacratisima Imágen, y todas las Naciones ca

tólicas, dond-e es venerada, tienen á mayor honra hacer coro 

11 la Mexicana. Causaría grande hilaricl-td pensar siquiera, que 

alguno de los nuestros intentara borrar tan glorioso timbro. 

(16.) Edificado este templo á expensas del piadosisimo Sa· 

cerdote Br. D. Juan Caballero y Ocio, con la mayor solemni· 

dad se dedicó el 12 de i',fayo de 1680. "Las glorias de Que· 

rétaro," obra lle nuestro Sigüenza y Góngora, publicada ese 

año, al dar una noticia circunstanciada de este monumento 

guadalupano, describe el entusiasmo con que los queretanos 

solemnizaron aquella dedicaciou. Adicionada esta historia por 

Zelaa é Hidalgo, se reimp1imió a principios de este siglo. 

Nada más debido que el homenaje de gTatitud tributado á 

aquel insigne Sacerdote el 10 de Abril del presente año, á 

solicitud del Ilmo. y Rmo. Sl\ Obispo de Que.rétaro, á quien 

tanto debe la Santa Causa Guada-lupana, y quien jamás pa· 

sará en silencio níng·una de las glorias d:e su Sede episcopal, 

que son tambíen glol'ias de la Pátria. La e..-.,:celente Oracion 

fúnebre pronunciada por el Sr. Canónigo Rebollo en honor 

, del Br. Caballern y Ocio, es la mejoi' apología de este ilustre 

guadalupano. 
(17 .) Debido á la munificencia del mismo Illmo. y Rmo. 

Sr. Obispo Dr. D. Rafael S. Cama.cho, fué reparado y consagra· 

do este bellísimo Santuario el 3 de Diciembre de 1888, cos· 

teando la mayor parte de la obra S. S. Illma. y Rma. y pre· 
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dlcando en la solemnidad el Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Fran· 

cisco Meliton Vargas, dignisimo Obispo de Puebla. 

Sumamente importante es la Reseña histórica de esta re· 

paracion y consagra.cion, escrita y publicada el mismo año, 

por el Sr. Pbro. D. Juan Gonznlez. 

(18.) Débese al mismo nlmo. y Rmo. Sr. Cam,acho el ha

be1· comenzado lla estas Santas Peregrinaciones, que pueden 

-,... marse diocesanas, seglm puede veerse en la Reseña de la ve• 

rificada en 1886. Cuan edificante es veer á un Obispo tan 

fervoroso como dicho Sr. Cama.cho al frente de los represen· 

tantes de su M. l. y V. Cabildo, Seminario Conciliar, Parro· 

quías y Congregaciones ante Nuestra Excelsa Patrona, dando 

un testimonio solemne c1e la, fé nacional sobre la Maravillosa 

Aparicion. 

(19.) Desde 1737, nueve años antes del Solemne voto na• 
cional del Patrnnato Guadalupano, el Coronel, Regidor deca• 

no y Alferes de Quert:ítaro, D. José Ui·tiaga y Parra p1·estó 

en México á nom'tlre de aquella ciudad el juramento de reco· 

nocer por Patrona Principal á la Santisinw. Virgen de Gua

dalupe. Así lo 9:ice el "O_púsculo consagrado á conme_rnorar 

la renovacion del Patronato Guadalupano en la Diócesis que

retana," po.r D. Refugio Esquivel y Frias, 1886. 

(20.) Predicó el primer dia 8 de Octubre, el Dr. D. José 

~driguez Vallejo y Diaz, y el último, 16 del mismo mes, el 

Lic. D. Ignacio Luis ele Valderas Colmenero, Vicario y Juez 

Ecco. de Queréta.1·0. Ambos sermones, con laS¡ licencias ne

cesarias, se publicaron en México, 1788. 

(21.) Basta recordar que el Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Ra· 

mon Ca.macho, segundo Obispo de Querétaro, fué el consultor 

de los Metropolitanos de la Ig·lesia Mexicana, para compren· 

der la gran felicidad que tuvo esta diócesb de contarlo entre 

sus Prelados. Sus luminosos escritos serán siempre un mo· 

numento de su profundo saber y acrisolada virtud. 

(22.) Dicho jmamento y Consagracion se hizo en todo el 

Obispado el 12 de Diciembre del citado año. La carta Pas-
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toral sobre tan importante asunto so halla en el referido opús

culo del Sr. Esquive! y Frias, cuyo opúsculo trata tambien de 

la Congrcgacion do Sacerdotes, 1·e~taurada por S. S. Illma. y 
Rma. 

(23.) Debido á la suma benernlencia dol Jllmo. y Rmo. Sr. 

Obispo de Querétaro, en su respetable carta de 3 de Agosto 

de 1891 me invitó para esta cátedra sagrada el día de hoy, 

NatiYidad de la Santísima Yfrgen: 

(24.) S. ;\Iateo, cap. XYI, v. 17. 

(25.) En virtud de esto publicó lo siguiente el Illmo. Sr. 

Obispo de Tamaulipas. 

Gobierno Eclesiástico del Obispado do Tamaulipas..-Cu-. 

cular. 

El Enuno-. Cardenal :Mónaoo, Secretario do la Sagrada Con· 

gregacion do la Romana y Universal Inquisicion, en nota ofi· 

cial de nueve de Junio próximo pasado, que hoy recibimos, 

nos dice lo siguiente: Emi. Domini Cardinales una mecurn 
Inquisitores gene1Y1les . ... Summoperé reprchendcrunt tuum 

agendi loquendique ri_wdum contra miraculum seu appari• 

tiones !3. Mariae V. de Guadalupe. 
Lo cual traducido al castellano, segun nos JJOdemos expre• 

sar en nuestro propio idic1ma es como sigue: 

"Los Emmos. Sres. Cardenales Inquisidores generales, quo 

juntamente conmigo fo1·man esta Sagrada Cougregacion .... 

han repTCndido gravísimamente tu modo de obrar y de hablar 

contra el Milagro ó Apariciones de la Santísima Virgen María 

de Guadalupe." 

"Y como nunca hemos tenido intencion de separarnos ni 

t:n ápice de la doctrina y juicio do la Sa~ta Sede, ni de 

sus respetables Tribunales y Congreg·aciones, decimos á todos 

los que nuestros escritos hayan leido: que Nos tambien re· 

prendemos gravísimamente nuestro modo de obrar y de ha

blar contra el Milagro ó Apariciones de la Santísima Vírgen 

Maria de Guadalupe, y que revocamos, anulamos y rompe· 

m-0s todos nuestros escritos en que se haya dispuesto, exrre-
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'Sá.do, entendido ó podido entenderse algo contra el Milagro 

ó Aparicianes de Nuestra Señora de Guadalupe.-C. Vic

toria, Agosto 10 de 1888.-tEduardo, Obispo de Tamauli

pas. 11 
("El amigo de la verdad," segunda época. año XVII, 

tomo IV, núm. 34.) 

(26.) Con estas letras Apostólicas comienza la "Coleccion 

de obras y op1sculos pertenecientes á la Milagrosa Aparicion 

de la bellisima Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe, 11 

publicada en Madrid. 2 tomos 4° 1785. :{Con las mismas 

Apostólicas Letras concluye la obra guadalupana de nuestro 

Conde y Oquendo. Vertidas al castellado pueden verse en la 

Coleccion de Documentos que publiqué en 1889, tomo II, 
pág. 115. 

(27.) La falta de instrumentos originales, dice el Sr. Bene· 

dicto XIV, se suple abundantemente con la pública voz y 

fama de más de dos siglos, que sin oposicion ni réplica 6 va· 

riacion pregonaba por milagrosa la Aparicion de la Guada.lu

pana de México, etc. (Vida. del P. Oviedo, lib. IV cap. IV, 

§ VI pág. 348.) iQué leccion ta.u severa para quien tenga 
sed de documentos! 

(28.) Hé aquí el texto del orador citado: "Siendo pues lo 

principal en que se funda y radica el derecho de su Patrona.

toi la portentosa. Aparicion de Maria Señora y su admirable 

Imág-en, y solamente accesorio el juramento de la Septentrio· 

nal America, oid las palabras con que lo confirma N. Santísi· 

mo Señor Benedicto XIV, y vereis que nos dá en su Breve 

Apostólico una señal tan infalible de la .Aparicio.n y Milagro 

de la Guadalupana Imágen, que parece (no digo qu~ es asi) 

que la canoniza ó propone casi de fé, próximamente defini

ble por la Iglesia" (Sigue la aprobacion del oficio que pone
mos adelante.) 

"Q ue la Santísima Virgen debe ser venerada, adorada y 
r~verenciada en todas sus Imágenes, de cualquiera advoca

eion que fueren, sean ó no milagrosas, báyanse ó no se ha

yan a.parecido, sea 6 no sea Santo el que las hizo, os dogma 
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-católico, y dcfmicion de la Ig·lesia y sus Concilios, pl'incipal· 

mente el scgnnrlo Niceno, contra el error ele los Icomachos é 

Iconocaustas, pues en órden al culto lo mismo es Original que 

'SU Imágen, ni se debe disting1l1.r ó separar lo santo y adora

ble de aquel, de lo santo :r adorable de ésta; pero declarando 

.y ma11daudo el Smoo Pontifico que se haya de invocar y re
Yerenciar la Madre <le Dios, señalatl:.mente con el nombre de 
Guadalupe, titulo que en sn .Aparícion le dió la Señora á su 

Imágen, tambieu aparecida, con oficio y Misa l}Topia, en que 

se refiei·e la misma .Aparicion, parece que en cierto modo es 

tlefinirla y elevarla á una gloria, que conscguiriam.os si se es
cribiese eu Ja canonizada homosa lista del Martirologio." 

(Sermon del Lic. Valdems Colmenero, mcmcionaclo en la no-

ta 20.) 
(29.) Benedict,o XIV, obra citada en la primera nota, lib. 

· IV, part. IT, cap. XIV, números 4 y ó. 

(30.) Obra cit., lib. III, cap. V, núm. 15. 
(31.) Obra cit., lib. I\' part. TI, cap. VIII, núm. 3. 
(32.) Con dos cruces se sefíalan las festividades de prime

ra clase, qne obligan á todos los Mexicanos sin distincion de 

personas. 
(33.) Todas las dificultades que pueden ponerse sobre es-

ta advocacion, las echa poT tierra esta palabra Mexicana, que 
me comunicó un sábio prnt'esor de la lengua: Coa-tlalo-peuch. 

La que ·arrojó la serpiente. Porque con ella expresaban los 

indígenas lo que en sí rnpresenta la bendita Imágen, si bien 

10s españoles la tomaron por la semejanza de la Aparicion de 
de Nuestra Guadalupana con la de Estremadura. Corrompi

do el vocablo mexicano, como se han con·ompido otros mu· 

.chos del mismo idioma, españoles y mexicanos dan á dicha 
Imágen el titulo de GU1J.dalupe, con que expresan la Milagro· 

sa Aparicion. 
(34.) Hé aquí el texto de lo que pide el P. López en nom· 

bre de la Iglesia Mcxkana: "pide humildemente á vuestra 

Santidad las siguientes gracias: que se digne conceder el tí· 
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~Jo de Patrona Principal, aprobando el oficio propio y Misa 
que están dispuestos, de tal suerte, que parezca que única· 

mente convienen á nuestro Santuario, añadiendo en el -fin de 
de la sexta leccion una breve noticia de la Aparicio1i de la 
Sagrada Imágen, y la eleccion de la misma en Patrona de la. 
Nueva España, etc. 11 (Coleccion de Documentos eclesiásticos 

de México, tomo TI, pág. 118.) 
Esto es lo que en sustancia dice este breve, por lo que res

pecta á nuestro objeto. Nuestro erndito P. Anticoli nos dá 

una traéiuccion muy correcta de este do~umento en "La Vir
gen del Tepeya_c, Patrona Principal de Méxiio," pág. 207 A 

la 216. 
(35.) Pregunta el docto Urritigoiti en el Certámen Esco· 

lástico, que escril)ió de,. Imaginibus Deipm·ae: Si el Papa 

puede errar en la concecion de algunos días festivos, ó de 

algunos particulares Rezos, ó en la asignación de algun~s 

Epitetos para venerar con ellos á la Madre de Dios. Y resuel

ve, que no, con suma erudicion: Nec Papa (dice) potest errare 

in asignandis festis solernniter celebranai,s, nec in asignan

dis Oficis pro particulari, Diocesi, seu Relígioni. Doctrina 

que confh-man los sagrados Concilios .Arausicano y Milevita· 

no, el Docto Segovia y el Dogmático .Augustin Matheucci 

Rodríguez Vallejo y Diaz, pág. 28 del Sermon cit. en la nota'. · 

(36.) Este Santo Doctor, segun puede verse en la sexta 

leeciou del oficio de la .Aparicion, expende el Patrocinio de la. 
Santisima Virgen. ' 

(37.) Apocalipsis de S. Juan, cap. XII, vers. l. 

(38.) Libro segundo de los Parolipómenos, cap. VII v. 16.' 
(39.) S. Lúcas, cap. I, vers. 43. 

(40.) Torres, "Opúsculos Guadalupanos,11 tomo I, pág. 785 . 

(41.) Y no obsta contra esto el fertur de que se usa al tra- · 

tarse de la .Aparicion, puesto que ni con · esta palabra se ha. 

~nseguido muchas veces mencionar prodigios en el Brevia· 

rio. Con ella se expresa, pue,s, un hecho tan bien fundado, 

que mereció insertarse en el oficio divino (Guride y Alcoce~·, 
2 
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Apología Guadalu.pada, cap. XID, § 1 y 2 de la pág. 127 á 

la. 142.) 

El Sr . .Benedicto XIV dice que incurre en nota de temeri· 

dad el que sin fundamento, como en nuestrn caso, impugna 

las histmias que se hallan en el Brerlaifo. (Lib. IV, segunda 

parte, cap. XIII, núm. 8.) 

(42.) Sabido es, de cuantos han saludado la historia de la 
Iglesia, que antiguamente ningun Santua1·io se erigki.sino á 

insignes reliquias. Siendo el titulo de la Madre de Dios, ó 

sea la bendita Imagen que veneramos, segun un documento 

auténtico del siglo XVI el fundamento de la Ermita edificada 

en tiempo del Illmo. Sr. Zuruárraga, nada más se necesita 

para concluir que un tan V. Prelado no la habrfa eregido á 

no estar plenamente convencido de que esa Sacratísima Imá· 

gen,. fundamento de la. devocion, era más que reliquia ínsig· 

ne, era de origen celestial. Ni dudarse puede que el primer 

Obispo y .Arzobispo de México, levant,ara tan elocuente mo· 

numento. La historia más veridica dice, que cuando arribó 

al país el segundo Metropolitano de la .Archidiócesis, ya exis· 

tia la Iglesia de Tepeaquilla (Santuario guadalupano), y es

taba muy difundida esta devocion en la Nueva España ..... 

(Sermon del 12 de Diciembre de 1890, edicion de Querétaro, 

pág. 6.) 
En el núm. XIV, pág. 119 de 11La Milagrosa Aparicion, 

etc.," Opúsculo publicado en .A.mecameca el citado año, se 

demuestra que el Santuario mencionado se erigió en tiempo 

del V. Zumárraga. 
· (43.) Siendo esta Sacratisímo Pintura, como lo vemos con 

nuestros propios ojos, la Imágen más acabada de la Inmacu· 

lada Concepcion de ~lada, su celebracion correspondía antes 

como hoy, al 8 de Diciembre ¿Por qué celebrarla en la N.ati· 
dad de Maria? Que conteste la costumbre que había en aque· 

llos siglos, de consagrar esta festividad á las devociones de 

la Santísimas Virgen que habían comenzado en un pxodigio. 

Ella nos dh·á que la de Nuestra Señora de Loreto que hoy 
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se celebra el dia 1 O de .Diciembre; del Pilar de Zaragoza, el 

12 de Octubre, Monserat y otras, tenían la advocacion y fes

tividad del Natalicio de Maria, porque nacer es aparecer, se

gun dice el Evangelio, al tratar del Nacimient.0 del Redentor 

(Sermon cit. pág. 8.) Veáse el núuero XV, pág. 133 y siT 
guientes de "La :Milagrosa Aparicion, etc." 

(44,) De la.& láminas é inscripciones que dan fé de este Pa· 

trona.to, trata el núm. XLIV, pág. 76 del "Tesoro Guadalu

pano," primer siglo, série primera. ¿Cuando se hizo la elec

cion de este Patronato? No lo sabré decir. Una cosa si se 

puede asegurar, y es que sin consentimiento del Episcopado 

mexicano de aquella época (sig-lo XVI) no puao hacerse dicha.. 

eleccion, ni hecha ésta1 dejar la festividad el 8 de Septiembre, 

si el mismo doctísimo Episcopado no hubiese estado conven

cido de la Aparicion. Y hé aquí á toda la Iglesia Mexicana 

aproban<l.o de la manera m{ts solemne el Prodigio. (Sennon 

y pág. cit.) 

(45.) Existe hasta el dia de hoy esta ara, en el referido 

pueblo de Ruejotzing·o, segun puede -verse en el "Tesoro 

Guadalupano," p1·imer siglo, seg1rnda série, núm. I, pág. 111. 

(46 .) Es autor de los primeros Concilios Mexicanos el Illmo. 

y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso Montufar, inmediato sucesor del V. 

Zumárraga, honra de la órden de Predicadol'es. 

(4:'l.) Sobre la aplicacion del texto de S. Lucas, cap, X, 

v. 23 á Nuestra Santísima Guadalupana, vease el núm. VI, 

pág. 64, de "La ~1ilagrosa .A.pal'icion, ete." antes citada. 
(48.) Salmo 83 v. 5. 

(49.) Vease el núm. XXVI, pág. 233 de "La Milagrosa 
Aparicion, etc." 

(50.) Bien sabido es de cuantos conocen las diligencias que 

se practican con arreglo á los Sagrados cánones, pam auten

ticar milagros, que mientras estos no se declaran como ver

daderos es como si no hubieran acontecido. Así la Milagro· 

sa Apal'icion Guadalupana, hasta que no se aprobó, no se 

tubo por cosa cierta. En tal sentido deben entenderse les 
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anales de Chimalpain, Juan Bautista, cte., al mencionar dicha 

Aparicion en los años que la refici·en. 

(51,) Cuando lamentaba yo la pérdida del original de este 

Testamento, debido á la suma bondad del Illmo. y Rmo. Sr, 

Obispo de Querétaro, lleg·ó á mis manos cópia certificada de 

varios documentos guadalupanos, siendo uno de ellos el tr"a· 

sunto competentemente autorizado de dicho Testamento, el 

que hace tanta fé como el 01·iginal. Dice así: 

· Al márgen: "Cuaderno que contiene el testamento de que 

se habla adelante.-Preliminar del Traductor. 11 -Sigue la ré· 

lacion: "Testamento en Mexicano y su traduC'.cion á la lengua 

Española, que existe en el Archirn de esta insigne y real Co· 

legiata de Nuestra Señora de Guadalupe de México original, 

y aqui se copió; papel muy antiguo é importante para pro· 

bar la verdad de la tradicion, del Milagro obrado en la Apa· 

1·icion y Sagrada lmágen de la Santísima Virgen Maria én e1 

Tepeyac.-Cópia de un papel muy antiguo hecho de masa de 

maguey segun usaban los indios, y refiere el Caballero Mila

lanés D. Lorenzo Boturini Benaducí · en su obra intitulada, 

Idea de una nueva liistoria de la América, impresa en Ma· 

dl'id en la Imprenta de Juan de Zúñiga, año de 1746, en el 

§ ~ltim9 á fojas 95, el cual papel se hallaba en el Museo del 

mismO' Baturini, en la Real Vniversidad de México, y tiene 

en su reverso la inscripcion: Inventario 8. núméro 47, de cu· 

yo Archivo lo extrajo, siendo Rector de dicha Universidad el 

Dr. D. Pedro Villar, el Dr. y Mtro. D. José Patricio Uribe 

con motivo de estar escribiendo una Dísertacíon histórico 

critica sobre la Milagrosa Aparicion de Nuestra Señora de 

Guadalupe: despues de la muerte del Sr. Uribe quedó en po

der del Sr. Marqués de Castañiza, y este habiéndose separado 

de México á su Obispado do Durango lo donó, por medio del 

R. P. Pedro Canton, Provincial de los Jesuitas, á esta Insigne 

y Real Colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe, donde se 

-!JUm·da colocado en su Archivo. Dicho papel es el mismo que 

cita ]3oturini original en su mencionada obra al§ 36, nñm. 

13 
4, foj. 90, por estas palabras "Así mismo (tengo) el Tcstamen· 

t-0 original de una Parienta del dichoso indio Juan Diego en 

papel indiano, y leng·ua Nahuatl, en el cual se hace me11cion 

de haberse aparecido la Virgen de Guadalupe -el\ Sábado, y 

le deja á su Bendita Imágen por legado unas tierras situadas 

en el partido de Cuatitlán, y se dá razon de Maria Lucia, 

muger de dicho Juan Diego, y de la pureza cony11gal con 

que vi-vieron estos dos afortunados consortes. Es pieza de 

la mayor importancia." Lo cita igualmente el Illmo. Sr. D. 

Francisco Antonio Lo1·enzana At·zob'ispo de México, en su 

obra intitulada: Historia ele Nueva Espaíí.a, impresa en Mé· 

::deo, año de 1770 en la nota que se haya á fojas 36 por es· 

tas palabras: 11Además de esta justificada Tradícion, se prue· 

bacon dos Testamentos que he visto; el uno original ele Juana 

l\lartin, india, Parienta del indio V. Juan füegt'l, escrito en 

papel de M't>.tl, o Maguey, en lengua Nahuatl, ó Mexicano, 

otorgado en el lugar San José de las Casas Texapa, ante el 

Escribano de República, Morales: deja unas tierras en el Par· 

tido de Cuautitlán á Nuestra Señora., y refiere, que Juan Die· 

go se crió en San José Millan, que estuvo casado con Malint

zin, ó Maria: no se pone al pie de la letra, por estar enmcn· 

dado et año: el otro Testamento de D. Estéban Tornelin, 

Padre de la V. Religiosa Maria de J·esus, en d Convento de 

la Purísima. Concepcion de Puebla, otorgado en 1575, deja 

un legado á Nuestra Señora de Guadalupe: los cuales docu· 

mentos por su antigüedad y proximidad á la Aparicion, la 

comprueban evidentemente, sin que sea necesario recurrir 1~ 

otros, -que están entre los papeles de el Caballero Boturini, y 

lltl son de tanto aprecio. En el Archivo de esta Insigne y 
Real Colegiata existe un cuaderno manuscrito, y es de los · 

papeles que donó el Sr. Castaíiiza, propios del Sr. Uribe, co· 

mo se dijo arriba, en donde se halla cópia de este mismo pa

pel en Mexicano y juntamente traducido á la lengua castella

na, con una razon que dice: que el Sr. Lorenzana mandó 

hacer la traduccion al Br. D. Carlos de Tapia y Centen¿, y 



14 

,que la rcconoc10 por fiel, y exacta el Lic. y Mtro. D. José 

fulian Ramirez, úmbos Catedráticos propietarios, y examina· 

dores Synodales de este Arzobispado, y Universidad, y añade 

que asi el papel original, como la interpretacion y traduccion 

hechas por D. Cárlos Tápia se guardaban entre los papeles de 

Baturini en el inventario 8, núm. 47.-Con ocasion de haber 

pedido á este M, I. y V. Cabildo varios sugetos sábios los Do· 

cumentos que tuviese en su Archivo, pertenecientes á com

probar la verdad de la Tradicion de la Milagrosa Aparicion 

<le Nuestra Señora de Guadalupe, se me encargó como Canó
nigo que soy de lengua Mexicana, que los registrara, y eli

giese de entre todos los más importantes. Encontré pues el 

Testamento original conforme hé referido antes, y tambicn 

el cuaderno donde está copiado y traducido á nuestro idioma, 

pero como el <>riginal está tan roto, viejo y borrado en mu

chas partes, que algunas palabras ni con el auxilio de lentes 

pueden entenderse, igualmente como el cuaderno manuscrito 

es un papel simple, sin firma ni autenticidad alguna, y está 
escrito con muchos defectos y faltas de ortografía, especial

mente en el Mexicano, en donde el escribiente, que sin duda 

ignoraba la lengua, cometió tales barbarismos y solecismos, 

que alteran la sustancia de la locucion, haciéndola en parte 

inentendible: determineme leerlo é interpretarlo palabra por 

palabra y letra por letra desde el principio hasta la cláusula: 

mochi nicnomaquilia in ichpochtli Tepeyacac que es el que 

importa para probar la antigüedad de la Tradicion del l\lila

gro de la Aparicion. Lo demás está muy borrado, y no se 

puede leer con sentido, aunque por el contesto se conoce sin 

duda, que vá hablando del legado que dejó á Nuestra Seiío

rn, y especificando los bienes que poseía la donante en su 

casa y tierra. Finalmente para que haga entera fé mi fo
terpretacion, cópio las cláusulas últimas con que concluye el 

papel, el lugar donde se otorgó, y la firma del Escribano de 

República con que está sellado. AdYierto que varias pala

bras que á pesar del sumo trabajo que hó emprendido en es· 
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to, nunca he podido entenderlas, ya por la mala escritura, ya 
porque están casi borradas, van denotadas con unos puntitos 

intercalares. 
No hé sido yo solo el que hé trabajado la interpretacion y 

traduccion castellana de este papel, la han 1iecho juntamente 

conmigo el Sr. Prebendado de idioma l\1exi'cano de esta Igle

sia I. y R. Colegiata D. José Leonardo Alarcon, y el Br. D. 

Matias l\Ioutes de Oca. Capellan Penitenciario del mismo idio

ma en la expresada Iglesia, ámbos sugetos conociclos y cali

ficados por su pericia en la inteligencia del l\Iexicano. Y pa· 

ra que en toclo tiempo conste la f é y créclito que me1·ece así 

cuanto hé referido has(a aqui, corno la cópia y version clel 

papel, lo suscribimos con nuestras firmas al pié, estanclo 

prontos en caso necesario á asegurarlo bajo jitramento; co

mo tambien á sugetar este nuestro dictámen al exámen y 

juicio de cualquier Maestro y perito en el idioma mexicano. 

La antigüedacl de este papel, á más de que la testifican, 

como se dijo arriba, Baturini, y el Sr. Lorenzana, ámbos su

getos de probidad, literatura, y lo que es más, que hicieron 

estudio especial en buscar y entender las antigüedades de los 

indios, que recogieron los más preciosos monumentos, y es· 

cribíeron de propósito la Historia de este Reyno, y finalmen· 

te que vierqn, y tuvieron en su poder el documento de que 

aqui se trata, se prueb:1 evidentemente con el mismo papel. 

Es verdad que su fecha está enmendacla; pero luego al mirar

lo se convence, que no se hizo esto artificiosamente por al· 

gun impostor que pretendiese dar á un papel reciente la edad 

que no tenia; sino que el mismo Escribano, que no sabia po· 

ner los guarismos segun acostt1mbramos los españoles, erró 

la fecha poniendo 159 años, y despues habienclo advertido el 

yerro, ó el, ó algun otro, intercaló el número 5 que faltaba: 

cosa tau verosímil que todos los días experimentamos casos 

iguales en las escrituaas de los indios, los que hasta el dia 

ignoran el verdadero modo de expresar los guarismos. Pero 

prescindiendo de la fecha, regístrese este papel po1· cualquie-
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ra. práctico y versado en conocer los papeles ele la antigüe. 

dad
1 

y reconocerá sin duda que ya por la materia de que es

tá formado, ya por el caracter de su Jetra, ya por el estilo de 

su Iocucion, ya por todas sus circunstancias, no puede ser 

del siglo diez y siete, sino muy anterior, y que ciertamente 

es del año á que se atiibuye, ó de los inmediatos. 

De todo lo dicho1 se deduce como consecuencia legitima: 
que tiene esta Insig-ne y Real Colegiata un documento fide· 

digno con que, de un modo positivo, se comprueba1 ser la tra· 

dicion de la Aparicion de Nuestra Señora y de su Santa Imá

gcn de Guadalupe inmemorial, y no reconocer oh-o origen 

que el tiempo mismo, enqnesc cree haberse obrado el Milagro. 
(Al margen.) Testamento en idioma Mexicano sacado lite

ralmente de la cópia qne obra en esta Secretaria. (Sigue 1a 

relacíon.) El tenor del Papel es á la letra cQmo sigue: 

Jesus Maria José. 
lea initocatzi Dios tetatzin, Dios ypiltzi, Dios Espíritu San· 

to, yei personasme ynzan huelzcntetzintli Dios ixquich yhueli. 

Axca sdo. á 11 de Marzo de 1659 años ynimachiotia ytech 

nitlatolma in nocha Copalquautitlan, onecbmoca.huilili yn no· 

tatzi Jn. García, yn nonantzi Ma.. Mtina, cá huel nica notla

catya yn itic Altepetl Sa Buenaventura Cuautith\n, notlaxi· 
lacal Sa Jusep Milla; cate inohueltinatzin Doña Jua Mtina. 

ynamictzin D. Beutura Morales, yn noteicatzin Gregario Mar• 

tin yomomisquiliquc, zan nocel onocau yninotlacatl notoca 

Jua.. ~P.\ mochintin omomiquilique inopilhuan, zan cé omoca 

notelpoch itoca Franº? M.n\ a.zo nemi anozo amo: aytlá ne

miz, ytlá. oyesque ipilhuan cemixquich quicuisque, cemeix· 

tlamatizque, mozcalisque, ipan tlatozque inin amatl tlacuilol, 

ayác aqui quitlatol inotlatl ayac aquí quimoaxcatiz in nochan 

in notlal .... yhuan queni yníquizaui ynica ipan Altepetl 

Quautitlan, ihuan tlaxilacali Sa Jusep Milla, in nican mohua

pautzino ytelpochtli Ju. Diegotzin, quin tepa monamictitzi· 

noto in ompa Santa Cruz Tlaxpac inahuac San P 0 • yquimo

namicti in ychpochtli, itoca Malintzin yeiuhca momiquili in 

tli, o4 yeel IIÍIJéauñ ta Jn. 1'!ego; satépa i1lh ~ 
• . . . . . !nipaltsiooo omoclúu ytlamafmlzoli In ompa 

ae, In campa monexiti in tlazo cihuapili 8& Ma. In on• 

yolilique itlazo yxcopinque Guadalupe, cá huel nican 

ataln In ipan toaltepcn Quautitlan, auh in axca huel 

bica cá bue! mochlca ynoyolia ynoanima, In notlanequl• 

alcnonemactilia yehuatzin toaxca ... , copalquautitlan ...•• 

'lDoehi nicnomaquilia in iebpochtli Tepe~·acac*-(Al margen es· 
una nota que dice)* --Continua especificando sus bienea

1 

""'"""'~ndo la propiedad que tiene a ellos, y encargando á l.,. 
;Jueces que Miden y defiendan la herencia que dej& á la San• 
&im& Virgen y acaba ao!. 

(Al margcn.)-Pie-(Concluye el Testamento.),-Ome copa!• 
4uahultl, ihuan cti tapalcatlatili, neptla cá cá yaxcatzin Sa 
Jnsep, ayác aqui macatiz, míéc tlacatl imixpan inomochiu 

ÍIÍll amatl.-Ytocayoca Sa Jusep Caltitla Texapa.-ez, Cri•. 

,{Al márgen.) Traduccion del Testamento que antecede. (Si· 
f11e dicha traduccion.) 

Jesus Maria Joae. 

En el nombre de Dios Padre, Dio• Hijo, y Dios Espirita 

Santo, tres Personas, y un solo verdadeJ"O Dios Todo Poderoso. 

Hoy Sábado á 11 de Marzo de 1559 años en que señalo y 
háblo en esta mi rasa Copalcuatitlan, que me dejó mi Padre 

1._n Garcia, y mi Madru llaria Mai·tina en egte Pueblo de 

le Buenaventura Cuautitlan1 que es mi propia Patria, en el 

llarrio de S. José Milla (ó mejor) de la milpa de S. José; está 

JIU hermana. mayor Doña InCs Martina muger de Bentura Mo

z,ales, y mi hermano menor G1·egorio Martín que ya murieron: 

.lle quedado yo sola y hucrfana que me llamo Juana Martín, 

tQdos mis hijos mu.rieron, solamente me ha quedado un man· 

.abo soltero que se llama Francisco Martin, el cual no se sa

le si vive ó no¡ si acaso viviere, y hubiere algwios hijos su

yos se lo cojerán todo para que se eduquen, y crien, y puedan 

~lar sobre esta Escritura, ninguno hablara sobre ella, nin· 
3 
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gltno se hará dueño de mi casa y de nú tierra .... Y a~i co• 

moyo he salido de aqui en este Pueblo de Quantitlan y Barrio 

de San José )Iilla (ó mejor) de la milp:i. ú hcretlall de San Jo

sé, aquí se cl'ió el Mancebo Juan Dic;,;·o, el cual des¡mcs se 
fué u cas:tl'se ali{i en Santa Cnu 'flaepac junto á San Pellro, 

se casó con una Doncella que se llamaba lllaria, Y presto 

mmió la Do11cclla quedó ¡,olo Juan Diego: dc~pues pasatlo 

algun tiempo .... por medio de él se hho el milagro allit en 

Tepeyac, en doncle aparcdó la amada Señora Santa Maria, 

cu,·a amable I.mágen nmos en Guadalupe, qt1e es verdndera

m;nte 11uestra y de nuestro Pucl>lo ele Cunulitlán. Y ahora

con todo mi corazon, mi alma, y mi voluntad le doy á su :'lla

gcstad lo quo tengo propio nuestro .... todo se lo doy á la 

Virgen de Tepeyac •' (al márgcn la, nota) contiuú:i especifi

cando, etc. 
(Al márgen)-Pié,-(Conclu~·e el testamento) Están allí 

dos árboles de Copál, y un horno <.le tejai;, ó lozas que es pro

pio de San José, ú nadie so le rlarú. Delante de muchas per

sonas se hizo este Jlllpel.-Sc nombrn ~nn Joi;'é Caltitlan Te

xa11a.-Esrribano l'úornlrs.-Una niln·ica.-Guadalupe 1G de 

Septiembr<> de 181G.-Dor. Estanisluo SPg:ura.-José Leon<;0 

Alarcon.-Br. l\fotias !IIontes de Oca. 

............... ' .............. '.' ............ '.' 

...................... ' .................... ' '. 
(Al má1·g·en.) Ccrtificacion. (Sigue esta.) "Todos estoi, 

docmnenios se han sacado, por acuerdo del iI. I. y Y. Cabil

clo df'- los orig-ilules y eópias que exiBten en el an:hiY0 de 

esta Secretaria de mi ea.rgu. Pnebla de lo;; Ang·des, Euero 

trcint_a de mil ocl:ocíentos noventa y uno. José :lifarí:l. Catala

ni.-Srio." 
(Cada una de 1as fo.ias ue este certifie::u1o tiene este sello: 

Secretaria-del-f'a.bAlclo Eclesiástico-de la-Puebla.) 

Habiendo caitlo en s:\bado el 11 ele ;\larzo de 1559, segun 

p1tede v~rse en el Almanaque de los años pasados y futmos, 

<le Hernandez t Dávalos, núm. 6, pitg. 52, no cabe la me-

rn 
·no1· lluda que el preceu.ente Testamento es del aiio á qun se 

refic1·e. 

(52,) "Trataclo del llescubrimiento Indias," por D. Juan 

de Suarcz Peralta, publicmlo en 11adritl 1878 con el título do 

"Noticias históricas de NucvaEspaiia," cap. X.XXXI. pág. 270. 

(53.) Este pintor es Baltazar de Cba,ez ó fü;havc. Dieelo 

así el P. Vetancurt, "Tmttro :'lfoxicano, 11 cuarta parte, tomo 

III de l::t última cdicion, pág·. 112. 

(;'i 01.) "Disertacion Gu::ulalupana, 11 por el Lic. D. Cárlos 

~Iaria de Dustamaute, pftg. 11. 

(i')5. "Tes"oro G-uadalupano, 11 primer siglo, apéndice, pág. 26 

(56.) Obra cit., primera série, núm. LIY, pág·. 97,-Se

gunda séi:ie, núm. X, pág. 1-U. 

(5 7 .) Práxiteles un célebre estatuario g·riego. "Diccionario 

Castellano." 

(58.) P.:s bastante comuu llamar á Nuesn-a Guadalupana: 

bendita Im:igcn, sagrada Imúgeu, milagrosa Imágen, para 

expresar su celestial orígC'n. 

(59.) Trata el manuscrito que aquí se menciona de las do

naciones 'hechas al Santuario por el piaclosísimo D. Alonso 

Yillaseca, fundador del Colegio de San Gregario de México, 

do la Compañía ele Jesus. (P. Anclres Perez, Historia ma 

nuscl'ita de la misma Compañía, lib. 2, cap. 3.) 

(60.) ":'lfateo .á.lemán, Sucesos de Fr. García ae Guerra, Ar

zobispo de i\Iéxico. El primero que publicó tan importante· 

dato f'ué el muy distinguido literato y jurisconsulto Lic. D. 

José de Jesus Cuevas en su elegantísimo y erudito opúsculo 

Gundalupano, intitulado "La Santísima Virgen de Guadalupe" 

(61.¡ .I!'r. Luís ele Cis11eros, Historia lle Nuestra Señora de 

los RemeclioR, lib. I, cap. IX, fol. 38. 

(G2) "Informaciones Guada1upauas, u primer testigo, pre· 

guuta q11inta, pág. 21. 

(63.) Omito todos los que tratan del culto y milagros, que 

á la Yerdn.d son muchos. Pueden vei·sc algunos en el Tesoro 

Guada.lup:mo, primero y segundo siglo. 
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(64.) Aludo á la Relacion escrita en elegante mexicano, 

por el insigne D. Antonio Valeriano, ~onsultor histótico de 

Fr. I3e1•nardiuo Sahagun, maestro de Torquemada. Tal Re· 

Iacion publicada fué por Lnzo de la Vega en 1649. Véase 

"La Milagrosa A.paricion, etc." núm. XIX, de 11\ pA¡•. 162 á 

la 170. 

(65.) En 1889 publíqué en Amecameca esta informacion, 

asi como la de 1723; con el titulo de "Informaciones sobre 

la Milagrosa Aparici-011 de la Santísima Yirgen de Guadalupe.,. 

(66.) Favorecido con tan insigne prodigio el egregio Zu· 

márraga, modelo de Prelados, Varon Apostólico, de ejempla1· 

humildad, á otro que no á él, correspondía autenticarlo¡ á. 

otro que no á él tocaba hacel'se lenguas para publicarlo. Ja· 

más las almas virtuosas han hecho ostentacion de las gracias 

excepcionales que les ha dispensado el cielo. Crueldad y 

grande es, Señores, exigir que tan Venerable ReligNJSo fuese 

juez y parte en suceso tan nlilagroso, que solo la historia en 

el transcurso de los tiempos, tenia el derecho de inquirir. llrl.
llándose por lo mfamo el segundo Arzobispo de México, al in· 

gresar á la Archidiócesis con una devocion nueva, distintisi

ma de las que habin en el antiguo mundo, aun de la Guada· 

lupana de España, de grande antiguednd¡ pero con los gran· 

des fundamentos de todas ellas, no i;olo se ap1·esuró, segun el 

documento antes citado (Inforrnacion de 1556,) á aprobarla 

canónicamente, sino que procuró desde la Cátedi'a sagrada 

persuadirla al pueblo, poniéndola en parangon, si, en paran· 

gon con Nuestra Señora de Loreto, cuya santa casa fué tras· 

lada por el ministerio de los Angeles; con Nuestra Señora de 

Monserrat, donde la Snnta Sede fué á encender sus lámparas 

y el Padre de los Jesuitas á dejar su espada, y con otras de· 

vo~iones que tuvieron orígen en un milagroso Aparecimien· 

to. (Sermon del 12 de Diciembre de 1890, pág. 7 .) 

(67.) Consúltense los cánones que tratan del exámen de 

milagros. 

(68.) Véase dicha Informacion de 1556, testigo segundo: 
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(69.) Véase el núm. YII. pag. 70 de "La Milagrosa Apari

cion etc." 

(70.) Los comentarios á este suceso pueden verse en todo 

el ~\l.tlctt.l~ que acabamos de citar. 

(il.) Véase el núm. XVII, pág. H3 del referido ~m:d'G.lo, 

y todo el siglo segundo del "Teso re Guadalupano. 11 

(72.) Interesados como estaban los cronistas del silencio 

en defender al predicado\· que fué causa de él, es claro, cla

risimo que no hubieran callado el sermon que tanto cscánda· 

lo causó, si hubiera habido algo contra el Prodigio. 

(73.) Suficientemente probada la existencia de Juan Die

go, su casamiento con Maria Lucia y que l>sta como dice la. 

testadora, murió la dancella ¿dónde están las inverisimilitú

dines? Hasta las dimensiones de la sagTarla tilma, conformes 

son á la que debió usar quirn en su grntilidad se llamó Quauh

tlatoatzin, como lo dice Sig·iicnza y Gúngora en su libro ti

tulado "Piedad Heroica de D. }crna11do Oortéz 11 Cap. 10. 

número 111, máxime siendo oriuuclo <le Cuautitlán, la pobJa

cion en que se fabricabau, segun el Illmo. Sr. Lorenzana (His

to ria de Nueva España), las mejores tilmas. 

(74.) En el párrafo del edicto que pondrémos adelante, 

consta que la Santidad del Sr. Benedicto XIV leyó por si mi!!

mo cuantas historias y cloe"-&tte-'AtH se le present:i.ron. 

(75.) Véase la pág. 11. 

(76.) 1° El V. Ft·. Juan ele Zumárraga, prime1· Obispo y 

Arzobispo de México, erígió la primera ermita con el carác

ter de Santuario. 

2° El lllmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Alonso do )fontufar apro· 

bó la devocion guadalnpaua; predicó llamando I3iena,entnra

dos los ojos que vein.n esta Santa Imágen, llamándola ben,lita 

Imágen, y comparando el origen de su culto 111 de Nuestra 

Señora de Loreto y otras que habían tenid@ origen maravi

lloso; procesó ele oficio al predicador que se ntreYió á negar 

dicho celestial orígcn; instituyó una cofradía que tenia -mas 
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de 400 cofratfos; edificó un templo ,donde estaba el primitivo 

Santuario, y procuró ::nunentar las rentas t1e este. 

3° El Illmo. Sr. Dr. D. Pedro :i\Ioyn. y Contreras, Presiden• 

te del Concilio IIl )lexic::mn, en 15i6 hizo las Conotituciones 

del sorteo de huérfanas, con el fin de lle"Var adelante lo ins
tituido en el Santuai·io por su i;nmediato predecesor, y puso 

dos capellanes en el mismo Santuario. 

4° El Ilhno. St. Dr. D. Alonso Fernandcz de Bonilla, no 

llegó á ocupar la Sede Arzobispa1; pero el Cabildo en Sede 

vacante dispuso en 1600 edificar el templo, derribado en 
16DG para hacer la Colegiabi actun.l. 

5° El Ilmo. Sr. Ga1·cia de Santa :'.!arla 1fom1oza, monje gc-

1·ónimo, tuvo en sus m::rnos los autos de la Aparlcion que]()

yó con singular ternma. Ascgmimdolo .así dos testigos de 

mayor .c:xce_pcion, .uno <lo ,i:ita y otl'O de oídas. 
so El Illmo. Sr. D. Fr. García Guerra, puso la primera 

piedra del templo referido, tan do,-oto de la bendita Imágen 

quo so retiraba al Santnario á hacer noveuas, en las que, se· 

gun su bióg-rafo, derramaba copiosíRiinas lágrimas. Dotó en 

el mismo Santuario una lilnosna mensa! parn pobres vergon

zm1tes. 
7° El Illmo. S1·. D. Juan Pcrez de la Serna dedicó en 1G2~ 

el mencionado templo, hahientlo gastn.clo en él buenas sumas 

ele dinero; á este Santuario ocurrió en sus persf',Cuciones, y 

segun el Lic. D. José Solis y Zúñiga, "Informe jnritlico," al 

despedirse de él en l\falb-id su sucesor le recomendó en pri· 

mer lug·ar dicho Santuario, diciendo que la bendita Im:'tgen 

era una gran presea, reliquia im,igne, 

8° El Illmo. Sr. Dr. D. Franci:lco Mnnzo y Zúñiga en In 

inundacion de :\Ié:s:ico, afio de 16 29, él núsmo trasladó la Sa

grada efigie a la ciudad inundada para librarla, como se li

bró, de tau grande calamidad; reparó, segun Gonzalez Dávi

la (Teatro eclesiástico) el Santuario y fundó casa para que so 

albergasen los que iban en romería. 

9° El Tilmo. Sr. Dr. D. Frnncisco Yerd~1go, no llegó a ocu-

"]llll" su Sctle. En este tiempo el Cabildo ::'.llctropolitano au

mt'ntó de ta] manera el culto guadalupano, que llegru-on á 

renir romerías de todo el reino. Así consta en un edicto que 

expidió en 1637 mandando recoger las medidas ··anulteradas 

de la bendita Imágcn, expendidas por personas ele mala con

ciencia. 
100. El Ill•~10, Sr. Dr. D. Feliciauo Vega, murió antes de 

llegar ;i, la ~Ietrópoli. Siguió el culto con la mayo1· magnifi

cencia, debido al mi,1110 Y. C:tbiltlo. 

110 El Illmo. Sr. Dr D. Juan de Palafox y Mell(loza, des

plegó mucho celo en cmdar de las fund,1cioacs del Santuario, 

segun t>onsta en un índice de los papeles que obran en la Re

crctnría Arzobispal. 

120 El Illmo. Sr. D. ,Jnan de :i\foiíozca y Zamora, empleó 

muchas sumas en decornr el Santuario con muy buenas pintu

ras. Eu su tiempo escribió y publicó el insigne Lic. :Mig·uel 

Sanchez su lli.,toria guadalupana, lG-18. 

(77 .) "Yida del P. Qyicdo," lib. y cap. cit. pág. 351. 

(7.8.) Nota ú la dedi~atoria á la Santísima Yírgen de Guada

lupe, del Sermon preclicado por el Illmo. Sr. Dr. D. Francisco 

Javier Lizana y J3eaurnont, en su Metropolitana de J-lé:xíco, el 

18 de Agosto de 1808, con moti;-o de los acontecimientos de 

España. 

(79.) Cabildo de 17 de Agosto de 1756, lib. II, foj. 181 y 

rnelta. 

(80.) Yéase la púg, 8. 

(81) Así se expresa el Illmo. S1·. Raro y Peralta en el edicto 

citado: "Y lo está finahnente (comprobado), por la suprema. 

a11ton1lad lle la lgli;sia; 1nu:s hahi0nrlosc solicitarlo rple la 

Santa Sede (•oncediese, rara el dia 12 u.e Diciembre, Misa y 
rezo pl'opio rle la aparicion de dicho Santa Imágen, y habién

dose examinado primern. y scgundn Yez el punto, por la sa

bia Congreg;acion de Ritos, con todo el rigor y seYeridad que 

atostumbra. y habiéudole adcmús exáminado por si mismo 

le~·enclo cuantas historias y documentos se presentaron, el 
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Sr. Benedicto XIV, cuya profunda erudieion, sa'biduiia y 

cunspeccion en materia de milagros manifestada en ~us in~o. 
tales escl'itos, es bien notoria á todo el orbe, quedo tan mw
mamente persuadido de la ,crdad de la tradicion, que se hl• 
zo cordial devoto de N'uestrn Señora de Gundalnpe, y conce

dió la Misa propia y rezo, en que se hace mension de ella, 
en las Jeccion,es del segundo noctumo, aplicándole, en el ter-: 

cero, un pasage el más alusir-o á este favor y elogiándola elt 

a]O'una de sus antífonas, especialmente en aquella e» que, 

l'o:parando esta América con las demás naciones, resueu 

desde el alto solio del \'.,i:i.cano, que Maria Santisima "l!.~on fe• 

cit taliter omm nationi. 
Por tanto ...... mandamos expedil' el pi·esente., para que 

todos los fieles queden entendidos de ella, y les exhortamos Y 
encargamos, con todo .el esfuerzo y peri;uacion de nuestro mi• 
nisterio pastoral, á que se consel'Ven en la devota creencia, t 
constante y apoynda tradicion que tenemos en la portentosa 

Jmágen de Maria Santísima de Guadadalupe, sin dar lugar i 
novedades perniciosas que entibian y retraen de la piedad Y 
religion con que todos le han venerado hasta aquí, Y del cul· 

to que le han tributado en su santo templo: prohibimos abso• 

lutamentc á los predicadoreEI'¡ asi seculares como r<:gttlares. 

que puedan predi<'ar ~ontra ella, y les mandamos que antes 
bien exhorten á su creenda ...... (Yease al fin del Tomo II 
dú la "Disertacion Guadalupana 11 por Conde y Oquendo, cap, 
IX, piirrafo Y; de la pág. 516 á la 527. . 

Publicado t!Stc edicto en todas y en cada una dé las dió· 
ccsis del país, aun despue¡¡ de las ultimas divisiones eclesiás

ticas ei; Je,· diocesacla y obligatoria á todo mexicano. 
, J • 

(82.) Hablando de este fa,·or concedido por la Santísnna 
Yirgen dice el Tllmo. y Rmo. Sr. Cnmacho, en su Carta Pasto. 
ral de 7 de Julio de 1891, convidando á sus diosesanos á es. 
ta Peregrinacion pág. l. 1'Tuvimos entóuces [1890] una prue
ba palpable de que nuestros homenajes y ofrendas fueron 
aceptados con agrado: pues Dios Nuestro Señor, concedió i 

nuestra peregrinacíon un favor. señaladisimo, protegiéndola 

y librándola. de un espantoso desastre, cuando regresando a 
esta Ciudad el dia 10 de Septiembre, sufrió el tren del fel'l'O· 

carril que la conducía, un descarrilamiento cerca de Tula, á 

la 01illa de un precipicio, donde hubieran encontl'ado muei·te 

instantánea 6 graves heridas nuestros hermanos, á no haber 

intervenido una protecciou manifiesta, con la cual salieron 

t.1<101! libl'e é incólumes-de todo mal: dándonos con esto la 

Providencia Divina, no solo un beneficfo muy singular; sino 

una señal inequívoca de benevolencia y un estímulo podero~ 

• sisimo para aumentar nuestro fervor y devocion guadalu• 
pana. 11 

(83.) Vicarios de Nuestro Señor Jesucristo, llamado Leon 

de Judá (Génesis, cap. 49, v. 9.-Ápocalipsis, cap. 5 v. 6.), 

muy bien conviene á los Romanos, Pontífices el nomb1·e de 

Leones que, como el Salvador, vencen á los enemigos de la 

fé, llamados lobos en el sagrado texto. [San Mateo, cap. VII, 
v. 15.) 

(84,} Los Sumos Pontífices que han com~edido muchisi• 

mas gracias á nuestra Santa Guadalupana son los siguientes. 

1 o La Santídad Inocencion X, tenia en su cámara Apostó• 

ttca una Imágen de Nuestra excelsa Patrona.. 

2° La Santidad de Alejandro VII, apenas elevado á la 
&.nta Sede, cua.nda en Roma se hacen medallas de Nuestra 

Guadalupaoo; recibe las preces en que el clel'O y ciudad de 

lréxico piden que sea festivo el 12 de Diciembre, y se 1·ece 

de la Aparicion; aceptando la Imágen esmalta.da, cópia de la 
original de- Guadalupe. 

• 3° La Santidad de Clemente IX, concede un jubileo ple· 

llisimo para el 12 de Diciembre, y envía el interrogatorio, con 

arreglo al cual se hbo la Informacíon de 1666 sobre el Pro· 
digio. 

4o La Santidad de Clemente X concede varias indulgen

cias á la Congregacion instituida en el Santuario poi· 1673 

a 14, una plenal'ia á los cofrades que con las disposiciones 
4 
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ne_!lesarias visiten la bendita Imágen en dicho Santurio el i2 
de Diciembre. 

50 La Santidad de Inocencio XI concedió tambien val'ias 

indulo-encias á la .Archicofradía guadalupana erigida en el 
b 

convento grande de San Francisco de l\1exico, una de ellas 
el 12 de Diciembre como el anterior. Agregó á la cofradia 
de la doctrina cristiuna de Roma la V. Congregacion de Sa· 
cerdotes del Santuario de Guadalupe de Querétaro, conce· 
diendoles que ganaran indulgencia plenai·ia el referido 12 
de Diciembre. En Sll tiempo publicó en Roma Nicoseli, con 

las licencias necesarias, la Relacion del Prodigio enviada á 

México á la Santa Sede en 1663. 
6º La Santidad de Inocencio XII concedió muchas ind'úl· 

géneias á la V. Congregacion de Sacerdotes del Santuario de 

Querétaro, plenaria á los que la visitaren la Iglesia el 12 de 

Diciembre. 
70 La Santidad de Clemente XI, concedió á los cofrades 

del Santuario del Tepeyac indulgencia plenaria el día de su 

entrada, invocando á la Santísima Guadalup~na á la hora de 
la muerte, y cuantas veces visiten el Sahtuario. (Original ea 
el Arrhivo de esta Colegiata.) 

so La Santidad de Benedicto XITI concede indulgencia 
plenaria á los que "visitaren palabras textualés 11 la Iglesia 
de Guadalupe de la diócesis de México el día festivo de la 
.Aparicion de Santa María Virgen nombrada de Guadalupe 

ao-re"'a dicha Io-tesia á la de San Juan de Letran _de Roma; 
b b O 

indulgencia plenaria á los que la visitén una vez al año, en 
el dia que eligiesen: expide la primera bula de ereccion de la 
Colegiata. Agrega tambien el Santuario de Querétaro á Sa11 
Juan de Letrán, concediendo á sus cofrade muchas indul· 

gencias. . 
90 Da Santidad de Clemente XII. En su tiempo so gestio· 

nó la coronacion de Nuestra Guadalupana, que se concedió 

á pocos meses de su fallecimiento. 
100 La Santidad de Benedicto XIV. Fueron tantas las 

. . 
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gracias concedidas por este sapientlsimo Pontífice a la Santi

'1ma Virgen, de Guadalupe, que seria necesario un opúscu
para expresarlas. Concedió, segun hé dicho en éste sermon 
. ' 
c'Uanto concederse puede al más insigne Santuario del orb.e 
católico. 

11°. La Santidad de Clemente XIII concedió por quince 
años indulgencia plenaria á los que visiten el Santuario los 
tres primeros días del año. 

12°. La Santidad de Pío YI concede peduame'nte indul· 
gencia plenaria de cuarenta horas los primeros dias de cada 
año, el 12 de Diciemb_re y á la hora de la muerte á los qne 
traigan la medall_a de Nuestra Señora de Guadalupe¡ exterr-

dió el oficio y misa de la Santísima Virgen á las religiosas 
de San Vito en la ciudad de Ferrara¡ lo mismo á los mexica• 

nos que solemnizaran á Nuestra Patrona en la Iglesia de San 
Juan Bautista de Bolonia. • 

13 °. La 'Santidad de Pio VII agrega perpetuamente la 
Colegiata á la Bru;ilica de San Juan de Letrán de Roma. 

14°. La Santidad de Pio VIII declara altar de ánima per· 
petuo el mayor de lá Iglesia. del cerro del Tepeyac, el de la 
Pan-oquia y el del altar donde fuó la segunda A.paricion de 

la Madre d-e Dios. Concedió además indulgencia plenaria á 

los que con las disposiciones necesarias visiten el dia 12 de 
cada mes el Santuario. 

15º. La Santidad de Grcgorio XVI muy agradecido por 
una cópia de Nuestra Guadalupana que le regaló el V. 1;abil· 

do, encarga que rueguen á la Santfsima Viro·en por su Bea• 
ti • • b 

tud, para que baJo su patrocinio ejerza su supremo aposto-

lado. En la reduccion de días festivos decretada para Méxi
co exceptúa el dia 12 de Diciernbre. 

16º La Santidad de Pio IX concedió muchas indulgendas 
4 la cofradía Guadalupana; qne s!'a privil!'giado el Altar Ma
yor del Santuario de esta ciudad, y que se gane indulgencia 

plenaria el 12 de Diciembr(>. Concedió tambien á todos los 

aacerdotes que celebren en el Altar do la Colegiata digan la 
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Misa de Nuestra Señora de Guadalupe, siempre- que se 
en Loreto ia. misa concedida pa:ta. esta Santa ca~, con tal de ' 
que se guarden las rúbricas. Concedió á la Colegfata; el Ofi

cio y misa ae fa Maternidad de Madá, . que se hizo extensivo, 

despues á toda la Iglesia. 
17º La Santidad de Leon XIII ha concedido la coronacion 

de Nullstra ,Sautisim.11 Madre, que' esperamos -v-eer· realizada, 

y bendicion apostólica el 12 de Diciembre en la. Colegiata. 
(85) Este mon:umento tiene este titulo~ Testimonia autheif. 

tlca fidei.-Mexicanorom Anti.iltitum-circa Apparitiones-B. 
y. Mariae de Guadalupe-et miraculosam Imaginis ipsius 
picturam-a-Raphaele S. Camacho--Episcopo de Queretaro. 
eollecta-Exemplaria originaiia hujus collecti-onis, in in· 
signi Ecclesili/, Oollegiata Sanc-tae 1,íariae de Guadalupe, 
et iis similia-in chancellariis .Antistitwm signantium asser
vantur-Anno Domini M. DCCCLXXXVII-Queretari-Ty• 

pograplúa Luciani Frias-et Soto • 

.. 


